
ASCENSION CAMBRÓN" : 

icipación femenina en 1 

En este trabajo se valora positivamente el aumento de la representación de las 
mujeres en las instituciones políticas en los Últimos veinte años; representación 
que tiene que aumentar hasta alcanzar la paridad de acuerdo con la composición 
de la sociedad. Partiendo de los datos que nos proporcionan las estadísticas se rea- 
liza una reflexión sobre las insuficiencias que denotan las actuales prácticas políti- 
cas de las mujeres, y esto porque el modelo político desde el que participan, ellas 
lo hacen como hombres, como «ciudadanos». Ce sostiene que a pesar de las debili- 
dades del sistema, las mujeres deben participar en las actividades políticasl pero 
es imprescindible que esa participación contribuya a eliminar toda dkrimimción 
que subsista contra las mujeres y, sobre todo, sirva para ir construyendo un len- 
guaje que se corresponda con la subjetiviúd femeninaI dando lugar a un 
que cambiará, también, 1á praxis política y las actuales instituciones. 
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periencia reciente. El derecho al voto pasivo se consigue de forma gener 

, ;*;a &X.F' p> *a?!-,,a partir de los años cincuenta.' A la campaña iniciada por las Naciones 
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::&seT*1975) en favor de la Igualdad el Desarrollo y la Paz, se unió también la presió 
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siguió extender el derecho al voto y el reconocimiento del derecho de las m 

% gg res a participar activamente en las actividades políticas: ser candidatas a ocu 
"h puestos en las cámaras parlamentarias, en las organizaciones sindicales y e &$ 
W todas las instituciones públicas. A partir de los años ochenta la presencia d 
@ mujeres en los Parlamentos es un hecho incontestable en la actualidad, aun 
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PARTICIPACI~N POR CONTINENTES 



ión Cambrón La participación femenina en la actividad poIith 

dicionalmente machistas. El camino recorrido en los filtimos 

le reconocieron a los «varones propietarios», p 
res de edad después y a las mujeres más reciente 
los últimos veinticinco años ha sido enorme. Quizás 
con Marina Subirach que «en la segunda mitad del 

lución feminista», pero suficiente para vislumbrar a 
las mujeres queremos y podemos dar un cambio a la 



las mujeres, pero preciso es reconocer que por sí sola no hace real la predicada 
igualdad entre hombres y mujeres si es eso a lo que se aspira. Las modificacio- 
nes legislativas, importantes en su dimensión normativa, no han posibilitado 
la igualdad efectiva y no sólo en razón de las costumbres y valores arraigados 
en las sociedades, o por las debilidades de los movimientos feministas. Ni por- 
que el derecho se ocupe sólo de la igualdad formal entre los ciudadanos; tam- 
bién, porque el derecho vigente en los Estados liberal-democráticos contempla 
a las mujeres como «otra cosa» desde la que se justifica silenciosamente, 

consigo la igualdad efectiva entre hombres y mujeres. Los principios constitu- 
cionales vigentes nos autorizan a participar en la gestión política, pero para 
hacerlo las mujeres se han de identificar con los principios dogmáticos en que 
se fundamenta el discurso político de la modernidad; las mujeres tienen que 
identificarse con el deber de un «sujeto» que nos es ajeno, porque se correspon- 
de con el ser: padre, propietario, fuerte y triunfador. Es un discurso formal y 
universalizador que ignora, cuando no penaliza, a los diferentes. Y por esto el 
derecho contribuye silenciosa, o directamente si es necesario, a la penalización 
y a la «natural» exclusión de las mujeres. Al mantenimiento de éstas en la esfe- 
ra doméstica, o limitando la intervención de las que participan en actividades 
políticas a comprometerse con las iniciativas de los «otros». 

titativos no so 



ipación más altas. En segundo lugar, porque la experiencia nos 

institucional mayor (caso de Suecia o Finlandia), las «representantes» tienen 

para identificar el sujeto abstracto, igual y universal, equivalente a «padr 
propietario y ciudadano» que no permite a las mujeres, como tales, abordar 

ntales de la vida cotidi 

dades domésticas; el acceso de las mujeres a puestos de responsabilidad; 



:omo la vía esencial de emancipación, la vía para llegar a ser «sujetos»5 con 
<derechos», pero no emancipados. 

La paradoja que se produce es que de este modo el excluido -las mujeres, 
Aunque no sólo- reivindica para sí los caracteres y las formas de una subjetivi- 
dad, de unas reglas, de las que en rigor se las excluye. Quien hace posible el re- 
conocimiento tiene, de hecho, una relación de estrecho parentesco con quien se 
halla en la exclusión: querer ser igual implica inevitablemente aceptar como re- 
ferente propio el modelo que convencionalmente determine quién es igual a 
quién. 

Esto significa que en el. orden simbólico patriarcal la mujer puede llegar 
como máximo al grado de «sujeto bajo vigriancia» de la masculinidad; es decir, 
para ser ha de nutrirse de una fuente que no le pertenece, puesto que, en tanto 
«ciudadano», formalmente emana también de ella, pero realmente es la de 
otros. Ya no es sujeto, sino objeto, instrumento que maneja otro. Por esto se 
hace imperioso redefinir un nuevo sujeto. Esta vez sí universal, donde tengan 
cabida todas las diferencias. Para este construir es preciso antes deconstruir, de- 
sidentificar lo que significa ser mujer desde ese orden simbólico. Es preciso dar 
el salto de la mujer objeto a la mujer sujeto. Sólo después de esa fase de 
«autorreconocimiento», en que la mujer busque la resonancia en otra mujer 
como afirmación, será visible y preceptible la relación con los hombres, esencial 
y recíproca para el desarrollo de su dimensión humana. 

3. La experiencia del feminismo radical muestra que éste, tras comprobar el 
escaso eco de sus reivindicaciones en las instituciones políticas, rompió toda re- 
lación con ellas: decisiónque se ha pagado con la desactivación y la impotencia. 

ecificidad femenina no equivale a incomunicación con los otros: -El-ac- 



de conquistar podw 
y autoridad a fin de 
la medida en que lo 

discriminando 

rrollo equitativo de las libertades. Es, además, 

valores y esquemas en los que tengan 
pluralidades articulados específicamente y arropa 

s !diferencias>> sin responder a las tentaciones 
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son: descrédito de la actividad misma, falta de democracia real, utilización de 
las personas para fines electorales, de poder, excesivo peso de castas burocráti- 
cas, caducos, o exclusivamente funcionales, esquemas organizativos. Por lo que 
cuando se da participación femenina, a las mujeres se las utiliza o relega a la 


